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Primera. l. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar
las vacantes del anexo I adscritas a los grupos A y B, los funcionarios
de carrera de la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B,
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30{l984, de 2 de agosto. con
excepción del personal docente e investigador, sanitario, de correos y
telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias. Por lo que res-
peeta a los puestos adscritos a los grupos BC y CD sólo podrán
participar, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo de la
Administración de la Seguridad Social, publicadas por Resolución de 15
de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio para las Adminis·
traciones Públicas ((Boletín Oficial del Estado» de 22, 23 Y 24), los
funcionarios de la Administración de la Seguridad Social los destinados
en dicha Administración pertenecientes a Cuerpos y Escalas clasificados
en dichos grupos.

2. Podrán solicitarse las vacantes incluidas en el anexo I,.siempre
que se reunan las condiciones generales exigidas y los requisitos
estabelecidos en la presente convocatoria para cada uno de los puestos
de trab'lio.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, excedencia voluntaria, los procedentes de la
situación de suspenso' que hayan cumplido la sanción y los que se hayen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2. de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. Tienen la obligación de participar en el presente concurso los
funcionarios destinados provisionalmente en puestos de la Administra·
ción de la Seguridad Social del mismo nivel, complemento específico y
municipio que los convocados.

2. Los funcionarios destinados en otro Departamento Ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en' la fecha de
finalización del plazo de presentación. de solicitudes han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo, o les
es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del apartado e), del
número 1, artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios q\.l.e se encuentren en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular establecida en el aI1ículo 29.3, c) de la
Ley 30/1984, sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del período de presentación de solicitudes han transcurrido
más de dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se hará de acuerdo con el siguiente baremo:

1, Valoración de los méritos:

1.1 Méritos específicos relativos a las características de los puestos
de trabajo. La valoración máxima parcial de cada uno de los méritos
específicos que se expresan para cada puesto de trabajo es la que figura
en el anexo 11 sin que, en nin~un caso, su valor total pueda ser superior
a quince puntos. La ComiSión de Valoración podrá someter a una
entrevista a los candidatos a un puesto de trabajo que estime necesario
para contrastar los méritos específicos alegados por los mismos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos. debiéndose citar, a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica. Se aclara que cuando el
anexo 1, se atribuye una determinada puntuación a la posesión del título

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la proliisión de puestos de trabajo en el
MinisterIO de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes en este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Gerencia
de Informática de la Seguridad Social) puestos de trabajo dotados
presupuestariamente cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30{l984, de 2 de agosto, y en el artículo 9.2 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la Comisión
Superior de PerSonal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración PUblica a que se refiere el artículo 6.4 del citado Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto convocar con·
curso para la provisión de los puestos que se relacionan en el anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 1989. del Consejo
Superior de Investigaciones Cient(fieas, por la que se
subsana error material advenido en fa de 6 de noviembre
de 1989, por la que se aprueban las listas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir
plazas de la Escala de Titulados Superiores Especializados
del Consejo Superior de Investigaciones Cient¡Jicas.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1989, de/ Consejo
Superior de Investigaciones CientlJicas, por la que se
subsana error material advertido en la de 6 de noviembre
de 1989, por la que se aprueban las listas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir
plazas de la Escala de Titulados Técnicos Especializados
del Consejo Superior de Investigaciones Cient(ficas.

..Tribunal Di. Horn LUg:lr de presenlaciónnúmero

17 11-12-1989 Diez. Instituto de Química Orgánica General.
Juan de la Cierva. 3, Madrid.».

«Tribunal Di, Hor-... Lugar de presenlación
numero .

17 10-12-1989 Diez. Instituto de Química Orgánica General,
Juan de la Cierva, 3, Madrid.»
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_Tribunal

"" - Lugar de pre~ntaciónnumero

19 1-12-1989 Once. Instituto de Astrofisica de Andalucía.
Sancho Panza, s/n, Granada.»

En la Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 273. de 14 de noviembre de 1989, por la que se aprueban las
listas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir 34 plazas de la Escala de Titulados Superiores Especializados del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se ha advertido error
material, que procede subsanar.

E,l erra:r, advertido en la Resolución se subsana tal y como resulta a
l:ontmuaClon:

Debe decir.

En la página 35630, primera columna, donde dice:
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-EI Presidente del CSIC, Emilio

Muñoz Ruiz.

En la Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número :273, de 14 de noviembre de J989, por la que se aprueban las
listas de aspirantes admitidos. y excluitlos a las pruebas selectivas para
cubrir S9 plazas de la Escala de Titulados TécniCOS Especializados del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se ha advertido error
matenal, que procede subsanar.

~l e~r advertido en la Resolución se subsana tal y como resulta a
continuaCIón: .

En la página 35360, segunda columna, donde dice:

~TribUna!"nümero Di. Horn Lugar de presentación

,
19 1-12-1989 Once. Instituto «Eduardo Torroja» (Sala Mies),

Serrano Galvache, s/n, Madrid.)~

Lo q~e se hace pu~lico para general conocimiento. ,
Madnd, 14 de nOViembre de 1989.-EI Presidente del CSIC Emilio

Muñoz Ruiz. '

•
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de In~eniero técnico, Diplomado Universitario o Arquitecto técnico la .
posesión del título superior se puntuará de la misma manera.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Por nivel de complemento de destino del _puesto de trabajo actual
mente desempeñado, hasta un máximo de cuatro puntos, distribuidos de
la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos nieveles al
del puesto que se solicita: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se solicita: Tres puntos v medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se solicita: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior al del puesto
que se solicita. la puntuación vendrá determinada por la siguiente
fónnula:

Puntuación: 3 - 0.50 (N~n)

En la que N es el nivel de destino del puesto solicitado y n el
correspondiente al puesto que se ocupa.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo o que, estando en situación de
servicio activo, desempeñan un puesto de trabajo sin nivel de comple
mento, de destino o no les es de aplicación :elsistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984. se entenderá que están desempeñando un
puesto de niyel 20, 16, 11 y 9 según pertenezcan a los grupos A. B, C
y D. respectivamente.

1.3 Grado personal:

Por estar en posesión de un grado personal igualo superior al nivel
de complemento de destino del puesto que se solicita: Dos puntos.

. Por estar en posesión de un grado personal inferíor en uno o dos
nIveles al del puesto de trabajo que se solicita: Un punto

lA Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto que se solicita. siempre que figuren en el anexo I de
esta Orden: 0,50 puntos por curso. hasta un máximo de 6 puntos. No
se valorarán los cursos de prácticas exigidos como requisito indispensa
ble para- acceder a la condición de funcionario de carrera de la
Administración en el Cuerpo o Escala de que se trate.

1.5 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

~ estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
preVIO al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igual
mente alegados.

2.. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos. no alcancen la puntuación mínima de diez puntos.

3. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse
a la fecha de finalización de presentación de solicitudes.

Cuarta. l. Los méritos,_ excepto los indicados en el apartado 1.1
de la base ·anterior, deberán ser certificados en el apartado 5 del modelo
que ~gura como anexo 11 de esta Orden, y serán expedidos por la
Subdlre~ión General compelente en materia de personal de los Depar
tamentos Ministeriales o por la secretaría General o similar de los
Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social si se trata de funcionarios destinados en Servicios
Centrales, y por las. Secretarias Generales de las Delegaciones de
Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente. con excepción de los destinados en las Direcciones
Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, en cuyo caso. la certificación corresponde a la
Dirección Provincial o Tesorería Territorial. Las certificaCIOnes de los
funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en
todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del Departa
mento.

~especto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien, por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excepto la contemplada en el
artículo 29.3, a) de la Ley 30/1984, a los que será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo primero de la base 4.1, la certificación será
expe~ida por la unidad de personal del Departamento a que figure
adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para
la Administración PÚblica y a Escalas a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos autónomos la certificación será expedida por la unidad de
personal del Ministerio u Organismo donde tuviera su ultimo destino.

Las certificaciones se expedirán referidas a.la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos relativos a las características del puesto de trabajo
a que se refiere el apartado 1.1 de I~ base tercera deberán ser alegados
por los concursantes. que los acredItarán. documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes, diplomas, publicaciones,
trabajos o cualquier otro medio; en caso contrario, no serán tenidos en
cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4_ Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
sus solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
p~~ una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenez~n a 
dlstmtos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en .el
mismo.concurso y en ,I.a .f!lisma lo.c~lidad, debiendo los funci.onarios que
se aCOJan a esta petIclon condICIOnal acompañar a su mstancia la
petición del otro funcionario y solicitar ambos vacantes en los mismos
municipios. En caso de no cumplirse estas condiciones se entenderán
anuladas las instancias efectuadas por ambos.

Sexta. 1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta
das al modelo publicado como anexo 11 de esta Orden, se dirigirán ala
Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, y se presentarán enel plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguieºte al de la publicación de la presente convocatoria en el
(<<Boletín Oficial del EstadQ), en la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social (calle Albasanz, 23. 28037 Madrid), o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo~

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme establece
dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. La solicitud para tomar parte en este concurso será única para
cada funcionario participante, haciendo constar en el 'anexo 11 todos los
puestos de trabajo que se soliciten, par orden de preferencia.

Séptima. l. El orden de prioridad para la adjudicación de 105
puestos vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente, que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud. se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera.

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de -servicios
prestados incluidos servicios previos reconocidos. -

Octava. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por.

Presidente: Gerente de Infonnática de la Seguridad Social o funcio
nario en Quien delegue.

Vocales:

Cuatro funcionarios designados por el Gerente de Informática de la
Seguridad Social.

Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan
suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Novena. 1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los efectos
previstos en el Real Decreto 236fl988. de 4 de marzo, sobre indemniza~

ciones por razón del servicio. ._ _ ___
2. Las solicitudes formuladas serán 'vinculantes para el peticionario

una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio se hubiese obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso
podrá optar entre los puestos que le hayan sido adjudicados, vmiendo
obligado a comunicar la opción realizada a los demás Departamentos en
cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres días.

Décima. l. La presente convocatoria se resolverá por resolución
del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias y se publicará en el (~BQleti!1 ºfiCiaJ.J~t;:J_~~~º,-Ol>._. __---=-_..

2. La resolución expresará tanto el puesto de origen de los
interesados a quienes se les adjudique destino. con indicación del
Ministerio o Comunidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel de
complemento de destino. grupo a que pertenece, así como susituacián
administrativa cuando éstasea distinta aJa .de actjvo,_ ..... _.__ _

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta. o campana el reingreso al servicio activo, excepto
en el caso de excedc:.ncia voluntaria al amparo del artículo 29.3. a) de la
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El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los-o
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

Undécima. l. De la resolución de este concurso se dará traslado
a las unidades de personal afectadas donde figuren adscritos los
funcionarios seleccionados.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario. se pondrá en conocimiento
de la Dirección General de la Función Pública, a efectos de 10 dispuesto
en el articulo 7.3 del Real Decreto 216911984, de 28 d~ noviembre.

Duodécima. La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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Ley. 30/1984, en cuyo caso dicho-plazo sólo cuenta si el reingreso se
realiza en puesto de trabajo situado en localidad distinta.
. ~l plazo de toma de posesÍón comenzará a co'ntar a partir del día

slgulOte al del Cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Ofi.cial del EstadQ»). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
actlvo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la notificaw
ción del reingreso que efectúe la Dirección General de la Función
Pública.

4: El. Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funclonano podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Asimismo, el Subs~cretario de -Trabajo y Seguridad Social, podrá
conceder prórroga de Incorporación hasta un máximo de veinte días
~ábiles si el destino radica en distinta localidad y así 10 solicita el
lOteresado por razones justificadas.
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.. 1tLW-.. ·d:lncIc16t.cte-~

de _tollo de opl_ 1

• Analista de Sistemas 1 AIl 2• 573.324 - 1n'}enieco~, D1plcEd:) U'liveesita- - Intrab:clén MIIS
r10 o Arq.lltectD~ 1 - Intrab:c16> Y ,dcticos '1Hl/tSI!'

- DDin10 en la cjeneraciál,~ y -utilizaci6n. del H en MIJS
m::diticaciál del sist8la cpecati"O tMV8P -I!IstcU'.:l:Ura y diaeIIo del MIJS

y'" • -Dlp1Jntac16> 81__

- ElIp!ciereia en la pac.-etcizaciál., -InotalacI6> JI!S2
1tIIJlJIQJC;". Y ajuste del aat:.a paca oofIeCrament:as deterIIins:Jál,~
....ip:>o 11M bojo --.. Y lO' 3 --- DJillinio en la gelItjén Y~to·del -VMl a;,I\lS Progc~es de Sis-
sisblaa de aeguc:id!d a tcllV'és del~ -ID ""'" 3 -Prkti.ca <D1 9'F

-RI'CF

7 Analista di! Sistenas I AIl 2. 573.324 - Ingeniero '%6:nioo, DiplaBb lb19'eOita- -Intrab:clén al ClCS
riD o Atq.UteetD 'nk:nico 1 -G!nel"a:::iál e iJIplantaciát C1G en

- o:ainio en la geraaciál., adaptEiál, de- MIIS
sal"ro.llo Y IIl!II"Iteniaiento de 1Cl!I 1IIln!jab- -PrOlJr-...::iál·.wanza3a Y poÉticas
res de librerI. de tca'lSilCX:'1a'Jes CICS, de ClC.!\I'JS
_i COII:) los entono!I de pl"ab:t:DB <JaV\IS poro análisis de 4'1Jao.-
-sofbBre- de COIUlicaciaes • ciones

• - &cperi.erda en el diselb, realizEi6n y --Generaciál e .iJlrpl.a'rt:aciál~
. Illilntenimiento de sistsllas de cx:nf'iderK::i;! -~raciál y rearr«qJe ClCS/W

Udad 3 -<l/J IMS
- ElqleC iercia en el .mejo de prc:dlz:tos de -Pe<"""""~

<D1trol de red y entocl'J) transaoeialal. -Int:ro:iD:i6n a!qJitectura ga
11M (!EIV'II!W, NE:JMflSI!R, ClCS 1.5, 1.6, ~ Y IDSibiliddes de Si\
1.7) 3 con K:F

-Instalaciát 1CF/'IrlHI Y1a~
-Netview
-Neba!"!t:er

8 Analista de sistemas 1 AIl 24 Si3..32. - Ingeniero 'llibl.icD, Dip'....... U'livecaita- - Progr.-:iál·Q.
r10 o Arq.dtecto~ I - tB2 para fNliatM- y~~

- o::-inio en la aiainistraciál,~ -ID Y _""" de o.- de datDo bojo """ - tB2 pilla progrillldxee de lIiste-
D6y_ • -- [Dftinio en el di-'b l6Ji.c:o Y ffai.c:o de - Intrcdl.l:x:i6n 1DMS
~ ba8es de datal IJ6 Y rB2 3 - Dlaello flslo:> _

- Blcpeciercia en~de '--s de ..sato. - Progr-=:iát MmlR\L 1 Y 11
existentes en el lIeI:'cab en los tres~ - Idllinistra::iál Ba8e Di!ItXl8 AQ\IW;

fCl8 de teaDl.ogía relacimal., jec~ica - lWDICr
y .. red . 3 - Intomal_• ~iaade~ , • • 20 573.320 -~ 1IIcmco, "ipJ 5 . QÜ.tfIIOitao- -D """"'n.'BaItQB 1100• doo ....... - , --..lo 'BaItQB "CIO llCP/-_loncia .., ...,lp:>o JUtilla<oo do . }lI5
cxaDica::~(~, aaltip"l8xa, - Intrab:clén ....
~•. r.Ual_,'etc.) • - _ K:FI\'DOI y,K:F/lO>,.. - Elpriencia m acq.ait:.-=tura de ndl!e'i!n M:m tj JItlltid::llinio
qlW'IeCal, Y [O. en (arti.ouJ..Ar 3

- 0::Ilúni.0 en la int:ecan!:ltilnde po ..,
'res de CXJU1ica:ia1es en entt::lmJ8 ~ Y,... 3

10 Analista de SL.- 1 • 20 513.324 - In)eni.eco 1lic:nico,D~ tbi9llRi~ 2 - QX.'c) de Ql*"a:iln de _ QII.

o Arq.1iteeto '1\ic:ni.oo - o.no de entorno ID'/VDII en ID-

- &cpecien::ia y ~ÚIÚe'ltO en tqcW:gÍM; .m::ainlo
de red y ... OO¡p:a&ltw <-:tioa de enl:!. - o.no de entemo ID',NIM. en~
ce, ...... , .ult.ipleax_, etc.) 3 tId3inJD

- EXperien::ia_en utUiaacm de prc:QrtaJ - CUCa> de~ de Ne!WI-
de o:ntrol de red: 1I!!:l'VII!W, !ImPBI!R, ...
~, M:8S, 'J!'W3 3 - Q::n:Jciai.ental de protco:iliJs su:

- EMpeci.tn::ia en di8lft:) y EntsUmiento de Y lUCy de ac9Útectur:_ l!M y
opliaool..- de conf~aclá>y geotl6n D:7.. o:nx:iaientos y apeeiencia
depc_y_ (~y) 2 de _ poro ~_16>

_ QIpIIl:::idad paca desarrollo de 1Étab8 de de ¡xob1.-.lllS Y \3lbios.
deteCllliM:iá1 de prd)1eIMs Y eL1txxacJf.n
de d:::clIII!ntaeiál para t8JaIlos de la red 2

- Q:n:ciaient08de protclC01De de~
cia1es (tD.C, SU:, X25, 11I:, mo, 2780)
y arq.úte:t.uralS IrA.Y !iR\ 1

~.~

~,

'.0,

>

"

.~.



'."

,".

"

".

36375Lunes 20 noviembre 1989BOE núm. 278

-..al i!iii'LUI0:6

lUSro lE "'"""'" te de C._f ar"", dete de
for:mEién Y perfeo=i.GncDiento .o<den (DestilD M!drid) ....."'" "'_ ID> anual R»t.

Mikiu.
_.

.

Analista F\n:ia\al 2 ... 24 447.000 - IJvs'der'o Tecnioo~~ thi.WS"Sl.ta-
2 -~ de a:o.-ntar::i& de11 rio o An:p.1it.ecto oo•

- lDúnio de leo len!»ajeo CIBIo Y H/I • ...wsis.
- Elcpeciencia deo, al .me d:e art:e, en - Mt~ía de diaeft::¡ de ~l~

lreas de infonlitica aplicilllda al st.st- cJor..
de pensionos de la Sogur~ 9>Cial • - MInt8úaiento CDD~.-..._Ia o~ de ""'-isis 2

- Progr""",iln """"""" """"""'"

12 Analista Pln=iatal. 1 ... 24 447.000 - Desarrollo in1i.xiI8ticx> del Pt'COl!S) PB20 S -S.G.8.D~

- DesacrollO inff.:w:Ñtim de pccx:lII8O& de - DiaeIb f!ai,a)~
R.E. 1W:jracio S - 1dDinietraciát deo Ba8e de~- - Desacrollo i.nfi1rÑtjm de prooeeo I.L.T. 1 ~.

- DesaccoUo itI6:Dl6ti,a) hen--.nt. OSE 2 -~_.
- Desarrollo infix-'ti'X> ~~'(JBC!' 2

Jefe secciát de Análisis 573.324
- nvsuero 'reau.co, DiplC1lBll:o OúYllS"Sita-

- "ita ¡mento de progr_ Y13 1 AS 2. tio O Arcp:ite:to Técnia> 2
.. rx-inio de 1m~ aR:I. Y ~dep"_•............. • -..-s.
- Elcpecierx::ia, de al. .eros 2 arm, en .ictli!lS - Di.sefD de .N:li'IBAS.

intormlticas aplicaias a pensia1es de la - Técnicos de _m de
Segw"idad s:x:ial. • ""'-isis.

- Met:abloQia de aM1isis de aplicEicnes 2 - ClOVVS paca aÑliJIis de
aplicaciales.,. Jefe de seociát de W1isis 1 AS 2' 573.324 - Q:n:J:imientos de PIB»CI' 2 - S.G.B.D. ADIlBAS -

- Elcpeciercia en el di.8efb del Prooeso SII.A S - ........Je-.
- Q::n:x:iJIlientos de Prooeeo PP20 J - Anllisis ftn:imal de~
- D<periencia justifi.caia en la ditecx:i6n ....

depc~ .infocÑticoe S - llislIIt> físico Y lógico de '-
de_o-_too de _ inbJI6-

tia>.15 Jefe de secciál. de Análisis 1 AS 24 573.324 - O:n:ciaiena=. de HII)ICl' 2 - S.G.B.D. 1lllI.MS
- Elrpeciencia en el di.eeft) del Pra:leeO SJUI' S -~-.
- CJ::n:x:ialientos de PrOCllll!O PB20 J - Inlliais~ de ",1 i ....j

- Elcpeciencia justifioldl en la dicecx:iál. ....
de pcCJyl!CtXJS infoalltio:ll!l S - DiaeIb fÍBi,a) Y l6gico de bB8e

de_o
.
-_too de _ inbJI6-

tlco.

" Jefe s.x:i6n de I ... :M S73.J24 - - de leo len!»ajeo CIBIo Y H/I • - "llIaUa8 de --.....,;{n de
Pr'(9r.-::i6n - o:ainio de cae. J.er9,8je8 de projr.... lÑlisis.

cm 2 - Met:ablogía 'de diaerb de•• - !'.Kp!riAn:ia, de al lIl!R:l& 2 arm, en áreas aplicBcimas•
de i.n1i:xII&t:.ic aplicadlls a pl!!nSimes de - Direcx:iln de proyeeto¡ de
1a_~9>Cial • deucrol1D y "P1iccicMs.

- Gest.1áI de ~S'ItOY pruebas de - DiaeIb de (XOiC--=iát,~
pt......ion. 2 JlICIlDI.

17 .JRfe de 1.- 8Icciát. de I • :M 334._ _..........
1 - JiIIlnttIniJlient:o prevwltivo y pro-

~ Dp!c-.cia en ilwt:a1.cil:5n de 9E'.... gr.-.::.iá\ de reparac:Ja.a.
Ckd&ab:_. • - cl1cuJ.o y dieelb de instala:::ic>
l!:lI:per.iencia en cálculD, dilllelb, instalciln "" de cliJlStizacién.
y ~tenWento de eq.J:1p'» acu:id.ic.icnadoces - OJ(808 94Jericx de geguridlld
de me. J oontca iooendic:is.
~ien:ia en inst:al.aciaIM y lIlIl!lI1teniJI - OJrao de MiJntend:lc-repacadoc
to de plantas de·al~i6n ininterrlllPi- de climatiZllCi.6n,· calefao:ién Y
da Y de~ e1ktri.cx:8 de ..ua y beja ~ caliente.
teMién. •
l!:lq:eriencia en la prO)C-=:ién de lWlteni-
miento pcewnti\lO y oxrectl\lO de edificit»
Y de instalaciát Y~·de eilJÚIXl8
de pcotcciál o::ntra irantiaI. J'

l. Jefe de la sece.ién de 1 AS 24 334._ ElPKiercla en:
Pr........"", - Elab:xa::::i6n, geet.i6n, ...,.wnento y

. deslu:rol3Ddel_de _. •
- 'l'r.-itacién de la~ CD1tIble,

eeglm el vigente si_ de Q:rltIbfli....

Pn-p....ia. •- Ql!I8t.i6n «XIl'Iáaica de las cmtrataeia-..
de1_ •
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lUl'lOO f!SiiB:U1US
N2de """'" lE -.o ledo C.P.8pec:if ""eco de

"'- (Destiro M!drid) """""" "''''' lCl ....", iU>t• focJB:i& _Y. perfeccia.u.ento.,"'" _.
. _ ..... _ .._. joaUl-

ca c:aa el cet.tr:b!lc di!~ de elija
fija (I'tn:b de 1tIi'úd:Jra) • 2

- E1.IbXaci6n di! .....r...k'M, ~,
axe la 1 iq..idrU" del~. 1,. lre'ie r ....... ,

"" '" 321.264 - mq:.rien:ia -ti!. el~ cpl'.t.i'Ct - qlOaCl6n y -...u.._
QlP~ 3 -C\ im y~ ttm:lVI5

- Bq:eri4nC~ .. bIl8e f5e datoa R.D.M. 2 - SisteIIllIcperativo CSP/!5.
- - BIlper.t.incla en el~ Y cxntrol de 1m: - Di8lIID e iJIplEment.aci6n de ba8ee

e<pip>o PUll'll!IlIlC de t. .-xecIM de datos relacimalea.
1WritIXia1eI 3

- _ cIol~ <na. 2
- Ellp!cien:ia -~ .:nitcl:: de CIJ[8a de
~ 2

'"~- 1 "" '" 321.264 - Bq:leCiencia en d1.aI!ft:) 16Jico y fl8ico, -Prcgl:-1llJo
as1. CDK:I ., idlIini.atraci6\ de b.e de - IJt2 pe. analistM Y idJIinistr
dabos ADNW; Y tB2 3 -- BIqleri.erda en deearrollo de ut.i1JdIdes - IEl2 pEa progrMllixes de 8
para~ y p.IeSt4 a ¡ula> de -bues de dat:ce, tanto en el entono de ---,,:w...-B
ecplDt:acién a::IlD en el de deMrml.lo 3 - Di8l!lb ffaioo H:fIBM

- .8llpeI:'iencia en ..-o de hen:-.dentas de - Prt'gr~.iln tw:ltB\L. 1 Y XI
lI:ln:lt:IXiaaciát de bues de date. 2 - Idrúnistl"aciát BJse de I:IltCl8

- o:n:ciaientcs de gestaes de ba8e& de ...
datai exiStentes en el lIIerolIdo de las - """"""tE. _1M CDlAS!L, :lec........ y - lnbImol ..-B
<el.ocla>al 3

- Elcperieilcia en gs'IKa:ién y..uniJni.ento
.21 Analista-Progrcnax • "" '" 321.264 - Int:m:b:x:i& cal ClC5

del ID'litoC de tr.-.ac::icns CICS.de IIII 3 - G!nKaci6n e iDpl.w1ta::i6n~
.o. __Blcperierda en dl.iaia,~ y~ .., ....

cl& de -iottI«"e- y apUcac~, crea- - ft"C9r-=:.iln av~ y pdcti-.. ci6r!yper~~ de ntUjda'M, _ do CJaII\IS. "U...a de _~~ y. r~.cr:~t~ 3 -~ ¡:sra anillaiJIcle- cl<n!o
- ___.iMci.a en~y~~

- """"EIál • ........,Iál c¡a¡Ici6n de hl!lcralent:. paratr~
def~ en entccn:::e de red Sl' 2 I<S

- o:::mciaiental de af.st8M qerativo M'w'S y - R!cqJeracién y rearrarlJJe: crav
herr_t-nt. para el anil.iaia y lIO'litoci- I\'S - IIIJ De
aciál del sisteM en dich::l ent«oo 2

22 Analista-Prcg[cndr ,
"" '" 321.264 - Expeciercia en m.aJriI; ()I;, y !Hter en - Introcb::lCiál~ 1100

entxlmOo lIIISJS 3 - In8tlIlacIál"'~ •"lO -, - OJnx:imientoe en pl"ab:to& li! c:cntI:ol de IXPItS• n!d blIIjo entom:lI fIlt.(lElVIBf, lt!:J:IWm!R) 2 - --..:Iál ..... (2442)
- CblJcillientco de _ de caurla>- - :rr-t. 1lCP'¡VJM Y 1CP¡ta:. aIlt

cknBll -Pt l'1lXJM5 intecnlcia\al.ee egpe- oinJo (cm'2)
cíficos de DM Y lIam'S 2 - bt. 1CPJ'\I'DI( Y 1CP1lO

- Elc¡:eri4n:ia en~ de -.1laciál 11M oinJo (cml1)
3270, tJmn'S U1'Sr'2O y N1'El: de diwr_ - N!lVII!Jf, i>plant:.ecIáI (0122)
ta_ 3 - tPc.:'iál aub:ñt.ica <XI"

(CJl23)

23 Anali.staooProgral'llidoc 1 "" 20 321.264 - &q:eriencia en gesti6n de eq.¡ip:;Js perS; - GNtIál ele L> infcnIkica pornalesy__
3 noly~

- O::nx:Ja1entos de 1llerC5b en ee:bX aicro- - ,,-,'ecla de oflchwinfom>&ti<x> y ...,lp:>;__
2 - SistsDa operativo UIIX

- ~ra -hardltare- y fmcicnal.idad - Offioe !'Oler. 1dIIdni8tracilrt
-B:lIfa--e- 1 .-- &cperien:ia en desarrollo de aplicllc~ - M!t<d:olcgla de la~Iál
y COl"ClCJaiento de letllJUllljes aBI., !lB!! - PrcgroWlCilrl aBI. '>

~ 8IlSlC; etc. 2 - Progr-.::iál MS1C
- Blcp!Iriencia en el _jo de~ de

trataimt:D de tatas, hoja de o61cul.o.
t:-. de date8 Y I8P!tefJ integral» en . ;.~

eI'\tQnq ofia6tiCCl8 3
- Bqlec1encia en pasta en MIII:tht., gestiál

Y acttdnistraciál de s:lstAla.s~ en
redes de .vea l.ocal 2

2' Prcgr~de~ • "" 17 1....096 - Dpeciercia c:::ICK) cpratx de Ck'deM:tx en - cperc:iál lIt.t- cpratblo
_lp:>;i'WmlJ 2 lIIKIIV" y lIIllJV!5.

¡
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I€de lU'SlO lE 'l1WlUl I€de C.Especif or"""de
",den (Destiro .Madr id) """"'" "'~ lQ) ..-..al. Pmt• fonwcioo y perfeccicn.!lll.ientD

Méritos -. ,
- ....lien.:ia en planificEiáJ y lqJ&Vi- - (pKa::::iál sistema q¡eratiw

_ ele ""l'k>Uclln ele~ fU1l'lllJ 3 ClIPJr.;.
- Blll*'ien:ia ,. progE''-:i6n. a:a::r.. • - I.en>uojes ... ""PJ.otaclln DlS,
• ....,lorcÚl .. _ .. """" ... .."."! ()lE, [lE y !OO.

ex.- de re»....',., 2
- BlIpetielc:i. a:.o lDlita" 1

25 Pro¡r........". ... _
2 .a: 17 144.096 - .-.plb cx.x:iaientoe de progr~i6nen - Procjl"-.:iál o::B:L._cm:r.

• - _ de D!tCl8.

- BlIpetie'cia en <Dltrol infc::laMti.cD de
_iolo •- 8lIp!c"-da en tBIII plus 2

- ¡l[-á::tica en _jo de OC'. 2

26 Pl"eparabr QX'ltroUdx 1 a: 17 123.660 - Qnx:iaienta; de cGntrol de red en 8i"ltoc- - Ql['8) de 1Cl"/Y'DlM M::nxbl1n1o
l"Cl8 IrA Y ... COl expederda. en Jlllln!!jo - 0.:10 de 1CJI'J\'lNII ~tidaninio
de~ YrN'!!, MX:F. 'I!UDf, CIai Y - Olrkl de ltEIVI!If insta1aciáJ.... 3 - Q.Ira) de telVl:l!H opecativa (fHlI\

- &cpecie1C'ia en _jo y qJeCativa de 1J\i- llDIl
&des ele control de lXIUl1cac=1ones IB4 - QJroo de tEl' M\S'ID.
37D.. 11M ~4. tI«&1:'S IXP/xx 1

- 0::n:ll::iCerttx:. de los elenentos físicos
("'hKdIere- de red): -..::derfB-. línelIs,
teEairW.es Y Uigims (·9)fo.re- de cmu-
ni.....,....." oIPl.icEia1es "al line-, prc:cel!I08'" et~) q.Je cxnfiguran el si~';:
de o:alrIic:a:iaes de la Begur ida:! 9::J::ial 3 .

- Elqlerill!n::ia en e1l&lejo de herrMÚentas
pwa COltrol. y CJ!Stién de pcc::i:>lsMs:
IRa.. ICJM Y lRl 3

27 9I!'c:retaria/o 9.Jtrlirectxx 1 Ql 13 69.144 - lk:ainlo ... -.-afla y """lgrafla 6 ·otf~'.General - BIlper im::ia en ptOOeSO de textcs Y - VidIoNritter.of_
• - RJcd Perf8ct.

- ODrloientm ele b1glés 2 --U
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CURSOS DE FORHACION y PERFECCIONAI'IIÉNTO (1):

3.- MERITOS

(1) Tachar con X el recuadro que proceda.

, TlTULACION ACADEIlICA (J):

11 TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA ADMINISTRACION HASTA LA FECHA DE FINALIZACION DEL
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES (Incluídos servicios previos reconocidos):

,
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.
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NO

DIAS

TELEFONO CONTACTO:

MESES

SI

ANEXO 11,1

SITUACION ADMI~ISTRATIVA:

(En el caso de Exc.Vol. arto 29.3.c Ley 30/84,
Indicar fecha de concesión).

~.R.P.: GRADO CONSOLIDADO:

ANOS

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE
PUESTOS DE TRABAJO EN EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO
CIAL. GERENCIA DE INFORI'IATICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
(ORDEN , B,O.E. ).

(1) Aportar documentación.

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO

11 APELLIDOS Y ~O:1BRE:
I D..\.I.:

GRUPO:

I CONDICIONA PETICION BASE QUINTA:

I
1I DOMICILIO:

MINISTERIO O COMUNIDAD AUTONOHA:
CENTRO DIRECTIVO:

I
SUB. GENERAL O UNIDAD ASIMILADA:

, PROVINCIA: LOCALIDAD:
,1 PUESTO DE TRABAJO: FORMA DE NOMBRAI'IIENTO: (1) LIBRE DESIGNACION

11 CONCURSO

I FECHA DE TOHA POSESIONo COMPLEMENTO ESPECIFICÓ: ~IVEL:
FECHA DE TRASLADO O TRANSFERENCIA A CC.AA.:
LOCALIDAD ULTIMO DESTINO EN CASO PREFERENCIA (Art. 4.1. R.D. 2617/1985):

,
¡ 2. - DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL
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ANEXO 1I-2
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4.- PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 ,\·DE ORDD DE I .\·DE ORDEN DE

I

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO

I
i PREFERDCIA I CONVOCATORIA

i ,

I
,

11

11

2

l'3
4 I5

I
o I

1
7
8
9

I
I

10·
11

11
12 1,
13
14

1

1 I! " 1
I 15 I
i

I I, lo
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5.- CERTIFICACION DE DATOS

I D. CARGO

¡il CERTIFICO que los datos consignados se corresponden con los obrantes en este Centro o con
11 'los aportados por el interesado, que han s ido debidamente comprobados.

'! a de de 1989
I!,!
II (Firma y sello)

11
.. '. . . . . . . . . . . . . . . . - .

!'

o.
"

~.

"

"



36380

6.- ~ERITOS ESPECIFICOS

Lunes 20 noviembre 1989

ANEXO 11-3

BOE núm. 278
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ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.-

~IVEL GRI\DO CONSOLID. CURSOS ANTI GUEDAD ' ~ERIT.ESPEC. ENTREV. h'OTAL
(ap. 1'.2. base3!) (ap.I.3.base3!) (ap.l.4.base3!) (ap.I.S.base3!) ,,"p. l. Ibase3! PUNTo
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